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PRECIOS DE INSERCION

Los ecüotok 7 snnooioB ofioialea y par* 
îi«alares pue sean de pago, aatísíarán oniro 
oéntimoB de peeeta i-on palabba, y Us 
anuncios jadioialee, a tesón de Tans cân 
timos de peseta también po* FAnaana 
debiendo ios intecesados aocediter ante 
de la publicación, por medio de la cotres 
pendiente Garta i^ago, habet aatisle 
cha an importe eu Depositaría de fon 
dos provinciales, «in cayo reqnisitr no 
aserta rte.

ADVKRTBIIOIA

Mo se admititàa, pata las me et de 
comnnieaoioneB que no vengan teg’etrsd 
del Oohiarno do provincia.

Laaleyes obligarán en la Peninsula, islas adyaoeatea. Canarias territorios de 
ófea, Bujetoa a la legislación peninsular a tos veinte dias da an promo gaciôn en 

a no ie dispusiere otra cosa.
3a entiende hecha la promnlgaclón «1 día en ia îüiatcîôa le ia Loy

lilt «o aíAsttoai» 1 d«î Código Civit; FfîHKOdSO OOROeATABO (

SK POBLICA LOB MABTï^. JOKVSS T SÍ BL 098 Se íKscriho ea la Ocata darla de Ia Bicm». DíputaeíóR Proviaeiai,
SI pago de ia sEscripeIós «s cdolantado; por Io tanto «dio se atesderAn tai ea 
tipeioBH qn» vengan acompasadas de n importe,*» hiendo haowlo lea de fans 
da 13 Capital por ineíl’) dellbranaa del Teeoro, Qho Poital o letra deldeil 
bio.

Parte Ofíctat

Su Majestad el Rey d@ri Al- 
íoaso XIII, (i^. D. g.), Su Ma
jestad la Reína doña Victoria 
Eugeüia; Su Alteza Real el 
Príueipe de Asturias © Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti- 
uúan sin nevedad en su i ai por
taste salud.

«baceta» lo de marzo
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Gobierno Civil
ANUNCIO

724
Recibidas definitivamente y 

aprobada la liquidación de las 
obras d© pavimentación con asfal
to fundido de dos tram is de la 
travesía de la carretera de l? 
orden de Soria a Logroño en esta 
última población. Primer trámo 
desde el Kilométrico 422 74223 a 
id. 32340886 y segundo trair o id. 
id 323‘lo866aíd.323‘32086, ejecu
tadas por el Contratista don Pedro 
Zuluaga y a fin deque pueda reti
rar la flansa constituida para res
ponder de la contrata a tenor de lo 
prevenido en la Real órden 
de 3 de agosto de 1910, modifican
do el artículo 65 dol Pliego de 
condiciones generales para la 
contratación de las obras públicas, 
ordeno al señor Alcalde de Logro
ño en cuyo término municipal se 
ejecutaron las obras, que remitan 
a la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia, las reda
maciones que les hayan sido pre
sentadas o asaque les presenten 
contra el citado contratista, en el 
improrrogable plazo de 30 días a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, a 
cuya terminación de no sor en via
das, se entenderá que no existe 

reclamación alguna.
Logroño I4 de marzo de 1931.

El Gobernador Civil,
Francisco Vives.

Exioe. üyyDtwatD !1! logroio
ANUNCIO

774
BASES a que ha de sujetar

se el concurso para proveer dos 
plazas de veterinarios munici
pales inspectores de carnes, 
acordadosporelExemo. Ayun 
tamiento en sesión Plenaria 
del día 7 de marzo de 1931.

lA—Los veterinarios perci
birán el sueldo determinado en 
las disposiciones legales que 
les será abonado mensualmen
te.

2.*.—Será de su obligación: 
a) el cumplimiento de las que 
•eñála el vigente Reglamento 
de Mataderos; b) la inspección 
de plazas y mercados; c^ la de 
aquellos establecimientos sitos 
en las calles de la Ciudad tales 
eome carnicerías, pescaderías 
etc; que deban ser objeto de la 
misma; d^ reconocer las carnes 
que se introduzcan en la Ciu
dad en el Fielato Central de la 
Alhóndigá, y e) en general, 
atender a los deberes que les 
puedan ser señalados por los 
Reglamentos especiales de los 
servicios que coníecione el 
Exorno. Ayuntamiento.

i.*.—Los nombrados tendrán 
la consideración de funciona
rios municipales a los efectos 
del Reglamento d» Empleados 
de 23 de agosto de 1924, con 
los derechos y obligaciones que 
se determinen en el Regla men 
to de funcionarios técnicos que 
apruebe la Corporación.

4.\—Deberán los circunstan
tes acreditar en forma poseer 
las circunstancias siguientes:

1 .*.—Ser español y estar en 
plono goce de sus derechos 
civiles.

2,‘.-—Tener una edad com 
prendida entre los veinticinco 
y los cuarenta años.

3?.—Poseer ©1 título profe 
sionaZ correspondiente.

4 .*.—Observarbuena conduc
ta y carecer de antecedentes 
penales.

5 .*.—Para cumplir lo dis
puesto en el artículo 96 del 
Reglamento de funcionarios 
municipales de 23 de agosto 
de 1924 se c©nsiderarán méri
tos preferentes:

a) El más elevado título 
profesional.

b) Título especial de capa
cidad para el reconocimiento 
de embutidos.

c) Mejor expediente acadé 
mico.

d) Mayor tiempo de Servi
cios prestados en cargos análo-

e) Servicios especiales que 
se hayan cumplido.

í) Publicaciones sobre ma
teria veterinaria.

g) En generaZ cuantos mé
ritos estimen ^conveniente ale
gar.

Todos ellos se acreditarán 
documentalmente.

6.’.—Los concursantes pre
sentarán sus instancias docu
mentadas y reintegradas en la 
Secretaría Municipal durante 
Zas horas de 10 a 13 todos los 
días hábiles comprendidos en 
los 30 siguientes a la publica
ción de este anuncio en la Ga
ta de Madrid.^

Logroño a 17 de marzo de 
1931.

Él Alcalde, Ramón Martí
nez. /

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATI- 

VO DE LOQOÑO

ANUNCIO
779

Ante este Tribunal se ha 
presentado escrito por don 
Félix Manzanares Diez en re
presentación del Ayuntamien
to de Casalarreina fechado el 
11 de marzo de mil novecien
tos treinta y uno interponien
do recurso ©ontencioso-admi- 
nistrativo sobre y contra acuer
do adoptado por limo. Sr. De
legado de JHacienda con fecha 
11 de febrero sobre gastos 
ocasionados para el ejercicio 
de 1931 para abastecimiento 
de aguas y saneamiento 
de la mencionada villa de 
Casalarreina y habiendo sido 
tenido por interpuesto dicho 
recurso en providencia del día 

de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal conforme dispone el 
art. 86 de la vigente Ley sobre 
el ejercicio de la jurisdición 
contencieso administrativa, la 
Éublición del presente en el 

!. O. de esta provincia, como 
se efectúa, para 00 noci miento 
de los que tuvieren interés di
recto en el negoeio y quisieren 
coadyuvar en el a la Adminis
tración.

Logroño a 17 de marze 4« 
1981.

y.°B.* El Presidente del 
Tribunal, D. d© Guarnan de 
Lacade.—El Secretarie deZ 
Tribunal, Antonio Ruíz.

ïimSTEBIODE HUI-
JO Î PREVISION

738
Exemo. Sr.: Teniendo en 

cuenta el escaso número de po
blaciones en que se ha solicita
do la subsistencia o creación 
de Delegaciones locales del 
Consejo de Trabajo, dentro de 
los plazos marcados en la ter
cera de las disposiciones tran
sitorios del Regimento de 19 
de junio de 1980 y Real orden 
de 18 de diciemblembre último 
y de acuerdo con el informo de 
la Comisión Permanente del 
Consejo de Trabajo.

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que se 
conceda un nuevo plazo hasta 
el 16 de abril próximo, para 
para que las entidades intere
sadas en la permanencia o 
constitución de aquellos orga
nismos en localidades que no 
sean cabeza de partido, puedan 
solicitar la oportuna autoriza
ción del Ministerio.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 7 de marzo de 
1931.

Maura
Señor Director general do Tra

bajo.

SGCB2021
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CURSO DE 1930 A 1931

746 i
Los alumnos que tengan he- ■ 

chos sus estudios en enseñanza * 
no oficial no Colegiada y de
seen dar validez a los mismos 
en el mes de junio próximo, lo 
solicitarán del señor Director 
de esto Centro, durante el mes 
de abril próximo de 11 a 13 
horas, en unas instancias im- , 
presas que se facilitarán en Se- 
cretáría,, acompañando la cédu
la personal los mayores de 14 
años de edad. }

Los aspirantes a ingreso, 
presentarán iníitanpia hecha de 
puño , y letra del interesado, i 
Partida de ^ nacimiento del re
gistro, Civil, legalizada si pro
cede fuera de este distrito no- , 
tarial, Certificación de estar o 
vacunado o revacunado, si es- , 
tos documentos no los presen- ; 
taron en convocatorias ante- ’ 
riores, y como derechos un ■ 
pliego de papel de pagos al 
Estado de 5 pesetas, 2‘50 en I 
metálico, y un timbre móvil de 
15 céntimos.

Para examinarse per asigna
turas, abonarán por cada una ; 
de ellas 12 pesetas en papel da 
pagos al Estado, 3 pesetas en 
igual clase de papel por el 25 
por 100 de recargo, 7‘5O en 
metálioo, un timbre móvil 
15 céntimos, mas uno por 
totalidad de asignaturas.

de

Para examinarse en grupos, 
veriíiearán igual pago excepto 
del 26 por 100 de recargo.

Los que tengan asignaturas 
aprobadas en otros Institutos, 
lo justiñearán antes de hacer 
la matrícula, por medio da 
Certificaciones oficiales,

Logroño 16 de marzo de 
1931. — El Secretario, José 
Turriente».—V.° B.®— El Di- 
reetor, Joaquin Elizalde.

ñMwsBKVEEañmMiinm^

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO 
CONTENQOSO-ADMINiSTRATh 

VO DE LOQOÑO

ANUNCIO

781

Ante este Tribunal se ha 
presentado escrito por don 
Félix Manzanares Diez en re
presentación del Ayuntamien
to de esta Capital techado el 
9 del actual interponiendo re- 
ííurso Gontoncioso-administra- 

ti vo sobre y contra acuerdo 
adoptado por la Exema. Comi
sión provine i al de Logr oño e a 81

“ ' este año sobre las de Enero de 
cantidades 
concepto de 
cipa¿ por la

que percibe en 
aportación muni- 
participación en 
y contribuciones los recargos y contribuciones ; 

cedidos por el Estado al í 
Ayuntamiento y habiendo sido I 
tenido por interpuesto dicho i 
recurso en providencia del día ; 
de hoy, se ha acordado por ©1 
Tribunal conforme dispone el ; guíente día hábil de haber trans
an. 36 de la vigente Ley sobre ; currido sesenta desdi la publica- , 
el ejercicio de la jurisdición í ción de es -e anuncio n la Gaceta 
contencieso administrativa, la ? y serán tres: e: 1.® que es elimi

nato do, versará sobre prácticas 
de h cti ra y escritura que de una

publición del presente en el • 
B. O. de esta provincia, como ■ 
se efectúa, para ©onocimiento - 
d© los que tuvieren interés di- ’ 
recto ©a el negocio quisieren 
coadyuvar en el a la Adminis
tración.

Logroño a 14 de marzo de
198.1. i

T « B.* El Presidente del 
Tribunal, D. de Guzman de I 
Lacade.—B1 Secretario de¿ 
Tribunal, Antonio Ruíz.

UnUBD [tiliü

661
PRESIDENCIA DEL CONSEJO ' reprobacos en éste, considsrán- 

dose como tale i a los que no figu-DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE 
ASPIRANTES A DESTINOS '

PUBLICOS

Concurso extraordinario que se pu
blica en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 4S del Reglamento de 6 
de Febrero de 1928 (Gaceta nú- 
meroáO) , dictado para aplicación 
del Real decreto Ley de 6 de Sep
tiembre de 192o, para cubrir las 
plaaas que a continuación se ex
presan entre individuos a quienes 
comprenden los beneficios que 
otorga dicho Real decreto-Ley.

PROVINCIA DE MALAGA

Ayuntamiento de Cañete la Real

Destinos a proveer 

Una plaza de Auxiliar de la Se- ’
cretaríi de dicho Ayuntanaieato. 
dotada coa 1000 pesetas anuales 
de suddo.

Los que deseen tomar parte en 
la oposición lo solicitarán por 
instancia debidamente reintegra
da con arreglo a la ley del Tim
bre dirigida al Exorno. Sr. Presi
dente de deta Junta debiendo te
ner entrada en la misma hasta el 
dia 31 del actual inclusive.

Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en las opo
siciones ser mayor de veinticua
tro años de edad y no exceder de 

cuarenta acompañar certificado 
acreditativo de no padecer ¿defec
to físico y certificado de carencia 
de antecedentes,penales c mgro- 
sar en el raisrno Ayuntamiento
antes de verificar los ejercicios 
la cantidad de treinta pesetas en
metálico como derechos de exa- misma convocatoria detormina y
men. j

Los ejefcicics de oposición ten- ■ 
di á i lugar en el rep-etido Ayun- 
tamicnto ¿ando prir.cipio al si

página liuraria dictará a su elec
ción un vocal ¿el Tribuna’; el se
gundo consistirá en contestar du
rante el término de medía hora o, 
cuatro temas sacados a la suerte 
del programa mínimo aprobado 
por Real orden de 25 de enero de 
1926 Gaceta del 26) y el tercero 
consistirá en la formación' de un 
expediente relativo ai servicio de 
Sécretaria, a eiscción del Tribu-

Efectuado el primer ej-ercicio 
que habrán de hacer conjunU- 
ménte todos los opositores, se 
publicarán listas de ios aprobados 
en el mismo, sin mención califica
dora alguna, nc teniendo derecho 
para actuar en los siguientes aque
llos opositores que hubieren sido

ren en las listas mencionadas.

PROVINCIA DE MADRID

Diputcicióii provincial de Madíid trucciones, se te?.

Destinos a proveer

Tercera parte de las 36 plazas 
de Oficial tercero, dotadas con 
300C' pesetas anuales de sueldo, 
convocadas para cubrir las va
cantes q ce haya al terminar las 
oposiciones con los que ’fedúl^n 
en les prlnwros lugares, quedan
do el resto hasta dicha número 
para cubrir la< que vayan ocu
rriendo.

Los que deseen tomar parte en 
la oposición lo solicitarán por 
instancia debidamente reintegra
da, con arreglo a la ley Timbre, 
dirigida al Exc no. seftoií Presi
dents de esta Junta debiendo te
ner entr.ada en la misma antes 
del día 81 inclusive del mes ac-
tual.

Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte eaU.as opo
siciones, ser mayor de veinticua
tro años de edad y no exceder de 
cuarenta, acompañar certificado 
de carencia de antecedentes pe
nales e inhresa* en la citada Di
putación antes de verificar los 
ejercicios la cantidad de 30 pese
tas en metálico como derechos de 
examen.

Los ejercicios de oposic ón ten-

drán luga: nistm Diputa-
ción, dando prir.c’pio en la ficha 
que se seña a -m la convocatoria 
aaúhciada por dicha entidad en el 
Boletín Oficia’ de la {provincia, 
número 49, le 26 de Febrero pa
sado, siendo en el número que la 

con sujeción al programa que se 
publica en dicho Boletín, número 
47, de fecha 24¡del mismo mes.

Notas generales

‘ Primera. Sera condición in
dispensable como en al cuerpo 
del anuncio se detalla que los in
teresados formulen su petición en 
instancia debidamanta reintegra
da remitiéndola por conducto de 
los Jefes de sus Cuerpos, los que 
cuten en servicio activo y los de 
las 5ituaciGsas milita
res por G Alcalde de su residen
cia, informando estos al margen 
d ; las mismas si observan buena 
o mala conducta.

Sehunda. Los aspirantes soli
citarán con toda urgencia ee las 
Autoridades militares correspon
dientes la clasificación de servi
cios a que hí ce referencia el artí- 
cu’o 49 del Reglamento de 6 de 
Febrero de 1928 (Gaceta número 
40) si no hubieran sido ya califi
cados por £Sta Junta a fia de que 
dichas Autaridades puedan remi
tir la documentación necesaria 
para su clasificación.

Tercerr. Los que soliciten to
mar parte «n este concurso debe
rán reunir las condiciones que se 
exigen en el anuncio y para todo 

■ cuanto no se detalla en estas ins-

lo dispuesto en el Reglamento de 
6 de Eebrero es 1928 (Gaceta nú
mero 40), dictado para aplicació i 
d«l Real decreto-ley de 6 de sep
tiembre de 1925.

Madrid 6 de Marzo de 1931.— 
Éi Óenerñl Presidente, Agustín 
Lvque.

CSBIDltílDCil m M
7«2

Debiendo procederse a la 
venta qn pública subasta el 
día 5 de abril próximo de las 
escopetas recogidas por la 
fuerza de esta Comandancia

* de mi cargo, con arreglo al 
R. D. de 4 de noviembre d® r
1929, se anuneia al público 
para quedos que deseen tomar 
parte en dicha subasta, compa
rezcan a las 11 horas del día 
expresado en la Casa Cuartel 
da esta Capital, sita en la calle 
del Marqués de Murrieta nj® 
10.

Logreñoall de marzo de 
1981.8 >

El primer Jefe, Redrige Pa 
Ueie». ..-i

SGCB2021
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anuncíos

de que los interesados Iqgíti-

la

g^ales y com ,sus documentos

el mes de abril próximo a 
confección de ios apendices

5 02' Fróx'aiü mes 
do dicho plazo nod? abri

todos los que f-stán sujetos a tri
butar por dicho concepto, en la 
ob igación que se hallan de pre
sentar en la Secretaría del xAyun
tamiento, durante el plazo de 15

Cura Párroco. /
Don'ï’ibnrcio Jalón Morales, 

mayor coütribuyente por rústi
ca.

Don Eugenio CenzanÓ Lázaro

erác admitidas.
OjaCttitro IbaecÁrzo de 1931.
Ei Alce.de. Santiago V. Varra

admitirá ningunn. «
BobadiUa 15 de marzo de 1S31. ‘
E» A’calde, Francisco García. •

75ñ
Foioîâdo por esta Aíca.día el 
idrór. de cédulas personales 
• ra tí actual ejercicio de 1931,

A Ao 1931

a!
iO ¿lis

Con el fin de proceder .a la 
confección de los aj éndices al 
amillaramiento, base para forma- 
ció de los documentc<í cobrar o- j 
rioB de U riqueza rúsilc.^, pecaa- , 
ria y ur bana, del añ ■ 1^32’ es j 
los contribuyentes que hayan j 
sufrido alteración en sus reí rí- t 
das riquezas deberán presentar ; 
.sus declaraciones de Alta y baja, ; 
debidamente reintegradas er la i 
Secretaría ¿e e¿te Ayuntami-uto , 
hasta el día 15 del me> de abu,, ! 
pues pasado dicho p;azo nc s.e

” ; se ha *ar
761

Deb endo procederse durante

a mi’latamiento de Ls Hq'aexss 
l úiiúca, pecuaria y u'bina q 
han de Fervir de bese. < 
conft'cción de los reparto» 
el año 1932, los comr:bu: 
que hayan .sufrido alteracióc en 
sus referidas riquezas deberán 
presentar durantr el m s aciua 
enlfi Secretarla del Ay un taime □te 
declaraciones de alta y b-^Ja

p?.ñad:;s de bs ¿cric? , - 
que acrediten haber 
los documento' Rtíues e 
Hacienda sin cuyes requísete sj 
presentadas despues ¿e 
plazo no serán admîtices

Tricl© 16 de marzo dej 
El Alcalde, Honor ate Sebznb;

Dcbiead* proce serse 
el mes de abril prúxi 
confección de los f-P— 
amiharamiento de í'-> 
rústica, pecuaria y u OEcas 
han de servir de bw 
confección de los rep rtes 
el año 1932, los terrâtes 
que hayon sufrido « -ora 
en sus riquezas expres:^».^ 
sentarán durarte ei meí de 
próximo y arte esta Secreti 
relación de altas y b.-. 
documentos legales y 
das de las cartas 3: 
acrediten haber ssn- 
derechos reales a *a 
sin cuyos '.requisiros : 
das despues ce cich 
serán admitidas.

Vil'alobar de R.o: 
roano de 19 i .

Bl Alcalde. \

/óO
Cen el fin d? proceder ala 

confección de ’os apéndices al 
amulé ramiento, bese para ia 
forrasc:ón de bs documentos 
cobratoiies de ia riqueza rústica, 
pecuarias y urbana del año 1932, 
los c-mtribuyentes que hayan 
sufrid? alteración en sus rgfeti- 
¿ES r quecas, ucbcrcn present, r 
sus d claracice.esdsAItay Bsji, 
Jeb’idamente reintegradas en ia 
Secrízaría de este AyunUniiento

¿ rnsúfie-tc en Secre- ]
* p .r espa- ■

í¿¿ días durarte las 
¿iss y UVE v€z que 

arunc2o aparezca
I 3o e:ir Oficial de la 
a ñr de aue duran:e 
o pjad n formular 

las recLamacic-

íL eicr-esadc plazo 
¿da reclan: ación

R.¿: i 15 ¿e marzo da

766

ano
nn ¿e 

¿rxiro 
= r por 
•vacio-

"2

raro.

Triíd" 3 am sa.

:□ de

días; las declaraciones juradas de í mayor «ontribuyento por urba-
las utilidades que por todos con- I Eia*
ceptos obtengan en este término í Don Francisco de Sales R. 
municipal, ai virtitndo que los | mayoreontribuyente por indus- 
quettoias presenten dentro de j tnal. .
dicho pUzo señalado, se entende- boque hago publico por 
rá prestan su conformidad a las ! medie del presente edicto a fin 
utilidades que aprecien las Co
misiones y Juntas no teniendo 
derecho a reclamación alguna, y 

■ que las inesactitudes que consti
tuyan defraudación, serán casti- 
hadas con la multa establecida en 
el articulo 519 del vigente Estatu- 

í to municipal.
j Corer a 16de marzo de 1931.
i HÎ A i calde, Eugénio Cenzano.

i

76i .
Hablen ¿ose confeccionado el ■ 

padrón de Cédulas Personales ; 
para el nño actual, se pone al 
público por término de 8 días 
pera que durante este p’.azo pue
dan formu’ar Jas reclamaciones 
los que se éoa ideren perjudíca- 
d€5.

Ojac -stro 16 de marzo de 1931.
11 Alcalde, Santiago V. Yarra.

778

Don Eugenio Cenzano Lázaro, 
Aloalde-Preiidtnte de esta 
▼illa.
Hace saber: Que la Corpora- 

d’ in de mi presidencia en sesión 
celebrada el día, 8 del actual, 
▼iítos los documentos adminis
trativos y disposiciones del 
Estatuto municipal, designé 
vecales natos para las comisio
nes de evaluación partes real 
y personal qne han de interve
nir en las operaciones para la 

' fdrraación del reparto de utili- 
lidades para 1931 a los recintt
lignientes:

PARTE REAL

Don Felipe Pinillos López, 
mayor eontribuyenteporrique- 
za rústica.

Don Ricardo Sáenz Hierro, 
mayor contribuyente por rique- 
sa urbana.

Don José María F. Martín, 
izÉiyor contribuyente por rúi- 
lic a terráten lente.

*Dcn José Eernández G. 
t mayor contribuyente por in- 
; da striai.

Don Agustín Cordón M. 
representante del Sindicato

i

Agrícola.

PARTE PERSONAL
Doa Jest María H. Oñate,

? mos presente un plazo de siete 
I días en esta Secretaría las re- 
I clamaciop es que estimen justas,; 
l bien contra las^ listas o contra 
! las designaciones según preoep- , 
’ túa ©1 artículo 489 deí Eatatu; 
I to municipal.
j Corera 10 de marzo de 1981. , 
i El Alcalde, Eugenio Cenzano .

710 
Don Estanislao Busto, Alcalde 

presidente del Ayuntamiento 
dArCeUorigo-
Hago saber: Que debiendo 

precederse por el Ayuntamien
to de mi presidencia al arrien
do de la caza existente en este 
término municipal tanto en el
monte y , terrenos comunales 
del municipio como en los do 
dominio particular según las 
facultades que le están conferi
das por el artículo 15 del Re
glamento de 3 de Julio de 
1909, a cuyo efecto los propie- ' 
tarios de fincas rústicas acor
daron la cesión al Municipio 
deb mentado aprovechamiento, 
y como en la sesión en qua 
aquella tuvo lugar no concu
rrieron todos los terratenientes 
se advierte por el presente 
edicto a los que por ausencia u 
otras causas no han efectuado 
la cesión que si durante un 
plazo de,ocho días a partir del 
en que se publique este edicto 
en el «Boletín Oficial» no se 
oponen amella de palabra o por 
escrito ante esta Alcaldía se 
considerará otorgada tácita- 
n^ente.

Lo que se hace públice para 
general conocimiento.

Cellórig® .14 de marzo d© 
1931.—El Alcalde, ’Bstanislao 
Jíustp. 1

I . 769
‘ ,E1 día treinta de marzo y 

hora de las dos de la tarde se 
procederá, en estas Casas Con
sistoriales a la subasta de cua
tro rastra de leña de haya y 
tres cargas de leña procedentes 
de denuncia y que se hallan en 
depósito en el Porraton njuni- 
cipal bajó el tipo de treinta 
pesetas, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de’ 

í manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

I Villarejo a 16 de marzo de 
1931.

El Alcalde, Antonio Iturza» 'H»
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HACIENDA DELA 

PROVINCIA DE 
' LOGROÑO

Anuncio de subasta

782
El día 7 de abril próximo, 

a las doce de la mañana, se 
celebrará en mi despacho de 
esta Delegación de Hacien
da la venta en pública subas
ta de una bicicleta marca 
«Ghampión^, nueva, con farol 
bomba, y cartera con acceso
rios, procedente de una apre
hensión, y cuyo precio dé tasa
ción ha sido fijado en ciento 
cinco pesetas.

Dicha bicicleta se hallará 
expuesta al público los días ! .• 
y 6 de abril de j^doce à una ety 
esta Delegación, a fin de qué 
pueda ser examinada por todo 
el que desee, advirtiendo que 
para tomar parte en la subasta 
es indispensable cubrir la tasa
ción.

Logroño a 20 de marzo de 
1931.

El Delegado de Hacienda, 
Ladislao Montes.

ANUNCIOS
725

Con el fin de proceder a la 
confección de ios apéndices al 
amillaramiento, base para forma- 
ció de los documentos cobrato- 
rios de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, del año 1932, ios 
los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en sus referi
das riquezas deberán presentar 
sus declaraciones de Alta y baja, 
debidamente reintegrada.s en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta ti día 15 del mets de abril, 
pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguno.

San Millán de la Cogolla 14 de 
marzo de 1931.

El A cálde, Pedro Camprovin.

765
Debiendo procederse durante 

el mes de abril próximo a la 
confección de los* apéndices al 
amillaramiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana que 
han de servir de base en la 
confección de los repartos para 
el año 1932, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 

j en l.e Secretaria del Ayuntam’ento 
I declaración :s de alta y baja con 

sus documentos k gales y acom
pañadas de Las cartas de pag ) 
que acrediten hiber satisfecho 
ios documentos Reales / a In 
Hacienda sin cuyos requisitos y 
presentadas despues de dicho 
plazo no serán admitidas.

Ortigosa 15 de marzo de 1931. 
E! Alcalde, Hilario Garda.

Debien de 
el mes ds 
confección

688 
procederse durante 
abril próximo a la 

de los apéndices al 
amillaramiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbanas que 
han de servir de base en la 
corfección de los rep rtos para 
el rño 1932, los terratenientes 
que hayon sufrido afteraciones 
en sus riquezas expresadas, pre
sentarán durante el mes de marzo 
próximo y antp esta Secretaría, 
relación de gltas y bajas con sus 
documentos legales y acompasa
das de |as cartas de pago que 
acrediten haber satisfecho los 
derechos reales .a la Hacienda, 
sin cuyos ^requisitos y presenta
das despues de dicho pl.azo, no 
serán admitidas.

Muro de Aguas 7 de marzo de 
1911.

£l Alcalde, Victor Rudas.

778
Habiéndose extraviado la 

Póliza D.® 41ó.S$2 que expidió 
La Gresham a don Hipólito 
Cenzano ^Lestao, de Logroño, 
el 6 de diciembre de 1926 se 
hace público que si dentro del 
término d© 30 días, a contar 
de esta lecha, no se presenta el 
actual Tenedor de dicho docu
mento en el domicilio de la 
Compañía, Calle de Alcalá n.’ 
18, a justificar su derecho al 
mismo, la referida Póliza se 
tendrá por nula y se expedirá 
un duplicado déla misma que 
será el documento válido.

"O

714
Con el fin de proceder a la 

confección de los apéndices ai 
amillaramiento, base para Ja 
formación de los documentos 
cobratorios de la riqúeza rústica, 
pecuarias y urbana del año 1932, 
los contribuyentes que' hayÍn 
sufridp alteración ért sus rt feti
das riquezas, deberán presentar 
sus declaraciones de Alta y Baja, 
debidamente reintegradas en la 
Secretaría de e»te Ayuntamiento 
hasta el día 15 del próximo mes 
de abril, pas do dicho plazo no 
serán admitidas.’

i Gallinero d-j Carrieros a 12 de 
rqarzo de 1931.

El Alcaide, De la Fuente.

778
Formado por esta Alcaldía el 

Padrón de cédulas personales 
para el actual ejercicio de 1931, 
se hallará de manifiesto en Secre
tarla del Ayuntamiento por espa
cio de quince días durante las 
horas de oficina, y una vez que 
el presente anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia, a fin de que durante 
dicho plazo puadan formular 
centra él mismo las réclnm mio- 
ne - que a c l o pueda hrber lugar; 
puüs pasado el expresado plazo 
no será admitida reclamación 
alguna. amiUaramifnto .basé. / para ja 

forti acíón de los (Jócum'éntos 
cebratorios de la riqueza rústica 

El Alcalde, Ptdro Alesancó. - I pecuaria y urbana del año de
Tcbía 16 de marzo de 1931.

Con el fin de proceder a la 
confección de L s rpéndicés ai 
amillaramiert’"', b?,se.para la for
mación de los d cumpT tos cobra- 
torio.s de la riqueza rustica, pe- 
ou'Afia y urbana del año 1932, ios 
contribuyentes que hayan sufrido 
a tención en sus referidas rique- 
z s, ¿eber.an prt sentar .sus rela- 
ciones de a’ta y baja, debidamen
te reintegradas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento hasta el 15 
de abril próximo, pnsado dicho 
plazo no serán admitidas.

Pedroso 18 de marzo de 1931.
E! Alcalde, Pablo Gurda.

788
D hiéndese confe c'onar du 

rants e^ rre^ de abril p’ óx'mú los 
Apéndices a la Amillaramiento 
de las riquezas rústicas, pecua
ria y urbana qve han de .servir 
de base en la confección de loq- 
repartos para el año 1932, los 
ccn;r huyenjes que h -yan sufrido 
alterscíón en sus riq ezas expre
sadas, Ipresentarán durarte este j villa, qaeda expues-

A M .-V yA .1 - - Y- - • I 5 t'A fi 1 An AÍ 1**'A lo •“ir* ./1ames de marzo hasta el lO de abril
próximo y ante la S'^cretada de j Ayuntamiento por término 

A—É 1 -, ’ k I de quince días; durante cuyoeste Ayuntamiento | relsción de 
Alta y Bajas con sus documentos 
legales y acomp.ftados de sus 
cartas de pago de haber satisfe
cho los derechos Reales a la 
Hacienda, sin cuyos requisitos y 
presentadas despues de esta fecha 
no serán admitidas. í 

B^rgasa 17 de marzo de 1931.
El Alcalde, Gregorio Sainz.

787
Debiendo proceder durante el 

mes de abril próx-mo a la confec
ción de los apéndices al amillara 
miento de las riquezas rústica, 
pecuaria y urbana que han de 

servir de base en la confección 
de les repartos para el año 1932, 
terral:nientes que hayan sufrido 

• alter-íciones en sus r juezas ex- 
pfesada.s, presentarán durante el 
presente mes de m.^'-rzo y ame 
esta Secretarii re ación de altas 
y bajas con sus documentes lega
les y acompañadas de ¡as cartas 
de pa9o que acrediten haber satis
fecho los derechos reales a la 
Hacienda, sin cuyos requi.sitos y 
presentadas después de dicho 
plazo no serán admitidas.

Ausejo 17 de marzo de 1931.., 
El Alcalde, Julio Pérez.

790
Con ti fin ce prccedeí a la 

confección dd los apéndices al 

Ï 1932, ios contribuyente» que
Lhayán sufrido alteración en su3 

787 I riquezas por los conceptos dichos
’ deberán presentar sus decUracío- 

. nes de alta y baja debide.mente 
5 reintegradas en ¡a Secretaría de 
" leste Ayuntamiento hast.v el 
1 día 15 del próximo mes de ab it 

pues pado dicho plazo no serán
' admitidas lasque se pre.senten.
i Leiva 17 de marzo de 1931.

El Alcalde, Fu geucio Ben to.

■ 795
Habiéndose confeccionado el 

padrón de Cédulas Personales 
para el año actual, se pone al 

' público por término de 8 dias' 
i para que durante este plazo pue

dan formular las reclaiñaciones 
los que se cone ideren perjudica
dos.

* Vmiegra de Abajo 16 de marzo 
’ de 1931.
; El Alcalde, Epifanio GarcD.

f 793
; Terminado p r esta Juntad 
i tepartimientc General de Uti iJa- 
i des correspondiente al pre.supues- 
I to del ejercicio del año actual de

to al público en la Secretaría de 

plazo y tres días mas podrán 
examinarlo'cuantos contriljuyen- 
tes en el se hàîîun incluidos y 
presentar por escrito ante cstu 
Junta no en otra forma las recla
maciones, debidamente reintegra
das acompañando su cédula ptrs 
sonal, y funda los en h^cho 
concretos precisos y determina
dos conteniendo las pruebas nece
sarias para la justificación de lo 
reclamado, sin cuyos requisitos, 
y pasados dichos plazos, no serán 
admitidás.

Tormantos a 15 de marzo de 
1931.

El Presidente, Feliciano Mañe
ro,
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